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Tingo María, '19 de setiembre del 2025

E[9: El Expediente Administrativo N" 202518678, de fecha 1 de julio del 2025, presentado por

el adm¡n¡strado Sr. FELIZ ROJAS PUENTE ¡dentificado con DNI No 22651253, quien solicita
deducción de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Predial de su predio ubicado según
SRTM-RENTAS en PASAJE SAN JOSE N' 110 MZNA: LL LOTE: 18 PEDRO ABAO
SAAVEDRA, DISTRITO OE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRAOO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establecido en la Ley N" 30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N' 401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 194' de la Constituc¡ón PolÍt¡ca del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordancia con elarticulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; "Los Gobiemos Locales
gozan de autonom¡a politica, económica y administntiva en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Const¡tución Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades radica en la
lacultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al
o rd e n a m ie nto j u r¡ d ico".

Que, según la pr¡mera disposición complementaria mod¡ficatoria de la Ley N"30490 - Ley de Ia
Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el artículo 19'del Decreto
Legislativo N"776, Ley de Tributaclón Municipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo 156-2004-EF en los s¡guientes téminos artlculo 19'(...) Lo d,souest en /os
oármfos precedenfes es de aplicac¡ón a la Dersona adulta mayor no Dens¡onisla aopietar¡a de

los (60) años deben encgntrarse cumpl¡dos al 01 de enero del eierc¡c¡o gravable al cual
corresponde la deducc¡ón. b) El requisito de la única propiedad se cumple caaldo además
de la vivienda. la persona adulta mavor no Densionista Doséa otra unidad inmobiliaña
const¡tuida por la cochera. c\ El pred¡o debe estar dest¡nado a v¡v¡enda del benefic¡ario. El uso
oarcial del inmueble con fines productivos, comerciales v/o orofesionales, con aprobación de la
municiDalidad resoectiva. no afecta la deducción. d) Los inqresos brutos de la persona adulta

i,i mavor no oensionista. o de la soc¡edad convu al. no deben exceder de I L,lT mensual A tal

rlt-' efecto las personas adulto-mayores no Dens¡onistas suscrabirán una declaración ¡urada. de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del artlculo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
oersonas adultas mavores no pension¡stas presentaran la documentac¡ón que acredite o
resoalde las afirmaciones contenidas en la declaración iurada. seqún corresponda.

Que, el artículo 4'del Oecreto Supremo N"401-2016-EF, establece d¡sposiciones para
la apl¡cación de la deducc¡ón de la base imponible del Impuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pensionistas, y precisa la facultad de fiscalización de la Adm¡nistración
Tr¡butaria respecto a la presentac¡ón por el adm¡nistrado de las declaraciones juradas en
loncordancia coñ lo previsto por el artículo 62" del Texto Únrco Ordenado del Código Tr¡butario
aprobado por Decreto Supremo N"133-2013-EF.

que. el adiculo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"entiéndase porpersona adulta mayor a aquella que tiene 60 o más años". por tanto, al estar
acreditado mediante la cop¡a de su Documento Nacbnalde ldentidad (DNl) que el recunente tiene
(64 años), posee la condición de ADULTO I AYOR;
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un sólo pred¡o. a nombre prop¡o o de la soc¡edad convuoal. oue esté dest¡nado a viv¡enda de los
m¡smos. v cuvos ¡noresos brutos no excedan de una UIT mensual".

Oe conform¡dad al artículo 3'del Decreto Supremo N" 401-2016-EF, "Decreto Supremo que
establece dispos¡ciones para la aplicac¡ón de la deducción de la base ¡mponible del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pension¡stas', señala: Pará efec{os de apl¡car la

deducc¡ón de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo sigu¡ente: al La edad de la oersona adulto
mayor es la oue se desprende del DNl. camet de extran¡e¡Ía. o Dasaporte. seoún coÍesDonda.
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Que, con la f¡nal¡dad de determ¡nar s¡ el recunente cumple con /os requlsitos esfab/ecdos
en el Decrelo Legislat¡vo N" 776. Ley de Tributac¡ón Mun¡c¡pal, cuyo TUQ fue aprobado med¡ante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se proced¡ó a verificar uno por uno /os requlsitos esfaó/ecdos
en la refeida norma asimismo /os regulbltos eslab/ecdos en el Texto Único de Procedimientos
Adm¡n¡strat¡vos TUPA de esta Ent¡dad Mun¡cipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgam¡ento del benef¡c¡o de deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto
Pred¡al, que la precitada Ley otorga las peÍsonas adulfas mayores no pensionisfas. srbmpre gue
cumplan los mismo. Para lo cual med¡ante el INFOR E l,P 543-2025-SGRT4PIP/TM de fecha
15 de agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudación; y el INFORI,/,E No 15&202íSGFTOC-
GAT-MPLPI|M de fecha 30 de julio del 2025, dal subgerente de Fiscalización Tributaia y
Orientac¡ón al contr¡buyente. conteniendo el INFORME ¡f 069-2025-GMAIV-SGFTOC-GA I-
MPLP.rM de fecha 7 de jul¡o del 2025 del Fiscalizador Tributario de la subgerencia de
F¡scal¡zac¡ón Tr¡butario y Or¡entación al Contibuyente, emite el informe sobre la fiscalizac¡ón
real¡zada al pred¡o señalado. veificándose que NO CUMPLE con /os regursÍos establecidos en
la Ley de Tibutac¡ón Munb¡pal para la atenc¡ón de la presente pet¡c¡ón, del predio ubicado en el
PASAJE SAN JOSE N" 110 MZNA: LL LOTE: 18 PEDRO ABAD SAAWDRA, debido a que el
admin¡strado INCUMPLE con /os reoulbilos es blecidos en el arfículo 30 ¡nciso B) del Decreto
Supremo No 401-2016-EF. oara la deducción de 50 UlT. de la base ¡mpon¡ble del impuesto pred¡al.

lvláxime, con OPINION LEGAL No 801-202s-OGAJ/MPLP de fecha 25 de agosto del 2025,
Gerente de la Oficina General de Asesoria Juridica, por lo expuesto preferentemenle, refiere

e se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
oluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de

Recaudac¡ón Tr¡butaria y de Ia Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Or¡entación al
Contribuyente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62'del Decreto Supremo N" 133-2013-EF
Texto Unico Ordenado del Código Tr¡butario, la facultad de fiscalización de la Administración
Tributar¡a se ejerce en forma discrecional (...) El eJercicio de la función fiscalizadora ¡ncluye la
inspección, ¡nvestigación y control del cumplimiento de obligaciones tributar¡as, incluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectac¡ón, exonerac¡ón o beneficios tributarios (...)

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en princip¡os, que servirán de
criter¡o interpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan suscitarse en ¡a apl¡cac¡ón de las reglas del
proced¡miento, con parámetros para la generación de otras disposiciones adm¡nistrativas de carácter
general y para suplir los vacÍos en el ordenamiento administrativo. Que el princ¡pio de informalismo, reflere
que "Las Normas del procediñiento adrninistratlvo débén de ser ¡nleroretadas en forma lavorable
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a la adm¡sión v decisión final de las prefensiones dé los ed¡ninistrados. de modo oue sus derechos
e ¡ntereses no sean afectados Dor la exioenc¡a de asDectos lomales oue ouedan ser subsanados
dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceÍos o el interés
público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según la
Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Articulo 1' que "aprueba la desconcentrac¡ón de comp€tenc¡as para que las
Gerencias de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alceldía N" 089-2025-MPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la

delegación de hcultades resolutivas y adm¡nistrativas a la Gerencia de Administración Tributaria (...);
demás normas afines:
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SE RESUELVE:

ARTicuLo pRtMERo. - DEcLARAR tMpRocEDENTE ¡a pet¡ción del administrado Sr.
FELIZ ROJAS PUENTE identificado con ONI N" 22651253, con respecto al beneficio tr¡butario de

deducción de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial del inmueble ubicado en el PASAJE
SAMOSE N" 110 MZNA: LL LOTE: 18 PEDRO ABAD SAAVEDRA, con cód¡go Predial No

06600019-00'l (casa habitación); ¡ncumpliendo los requisitos establec¡dos en el articulo 19" delTexto
Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto Supremo 156-2004-EF y lo
establecido en el Decreto Supremo N" 401-2016-EF, en el artículo 30 inciso B), por los fundamentos
expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGU¡IDO. - ENCARGAR a la Su bgerencia de Récaudación Tributaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudación Tributar¡a l\ilunicipal - SRTM la actualización de
datos, as¡mismo las caracteristicas y del ored¡o seoún Formato PU v DD. JJ.

ARTICULO TERCERO. - COÍiIUNICAR al administrado, que se encuentra obligado a
efectuar su Declaración Jurada de Autovalúo (lmpuesto Predial) anualmente; así como
comunicar a la Adm¡nistración Tr¡butar¡a las modif¡cac¡ones que se produzcan en el predio,
encontrándose suieto a fiscalización posterior por parte de la Administrac¡ón Tributaria de la
Mun¡c¡pal¡dad, previsto en el artículo 62'del Cód¡go Tributario, cuyo Texto único Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N" 133-2013-EF

ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al admin¡strado, el cumplimiento de sus obl¡gaciones
tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributar¡o del Decreto Supremo
N"133-2013-EF y el articulo 5o,10'y 2Oo del Texto Único Ordenado del Decreto Supremo N'156-
2004-EF .

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón al adm¡nistrado de
conformidad al artículo 18o y 20o del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley de
Procedimiento Adm¡n¡strativo General aprobado mediante Oecreto Supremo N" 004-2019-JUS.

nEGísrRese, coluuríeuese v rncxivese.
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